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Mtíxn ©fwwl 
DE LA PROVINCIA OE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DLVS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscaicioN.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Circular. 

En el BOLETÍN OFICIAL de 21 de Enero 
último ha publicado esta Administra
ción lo siguiente: 

«El art. 1/ adicional á la ley de pre
supuestos de ingresos de 26 de Diciembre 
último, inserto en la Gaceta del dia si
guiente, dice lo que sigue: 

«Los contribuyentes cuyos débitos se 
hayan hecho efectivos por medio de la 
adjudicación al Estado de fincas que les 
pertenecieron, podrán retraerlas dentro 
del término de seis mes^s, á contar desde 
la fecha de la promuVcr r. de esta ley, 
pero pagando el principal, costas y el 
interés correspondiente á b demora, á 
tazón del 6 por 100 anual. 

Este derecho especial de retracto es 
trasmisible á los herederos ó causa-ha
bientes de los interesados principales, 
pero ni unos ni otros podrán hacerlo 
valer contra los terceros compradores 
que hayan adquirido las fincas en subasta 
pública mediante las formalidades pres
critas por las instrucciones de Ilacienda.» 

En su consecuencia, y como los seis 
meses que concede dicho articulo de pla
zo vencen en 27 de Junio próximo, de 
aquí que, y llevada siempre esta Admi
nistración de que á los contribuyentes se 
les causen los menores perjuicios posi
bles, y obedeciendo constantemente al 
criterio de equidad, les hnga saber: 

1 * Que si no se aprovechan del plazo 
que en el párrafo anterior les marca, pro
cederá así que trascurra esta Adminis
tración á la incautación de las fincas rús
ticas y urbanas que han sido adjudicadas 
á la Hacienda por débitos de contri
buciones. 

2.* Que lo mismo irá practicando con 
todas las demás de igual procedencia que 
le fuesen sucesivamente adjudicadas. 

3/ Que los contribuyentes con los 
cuales se relacionan estas prescripciones 
pueden remitir á esta Administración sus 
instancias por conducto de los Alcaldes 
ó presentarlas directamente en la misma 
á fin de pusarlas sin demora á la Delega
ción del Banco de España. 

Iiu ?go y encargo á todos los Sres. Al
caldes que en beneficio de los contribu
yentes de sus respectivas jurisdicciones 
se apresuren á dar á esta circular la ma

yor publicidad; debiendo manifestarlo, de 
haberlo hecho asi, á esta Administración. 

Madrid 12 de Mayo de 1873.-El Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Ignorándose el domicilio que ocupa 
en esta capital D. José Rodríguez, se le 
avisa por acuerdo de la Administración 
económica de Zaragoza para que en el 
término de 10 dias se presente en aquella 
Administración, por si ó por medio de 
apoderado, á satisfacer los plazos venci
dos que adeuda al Estado por compra 
que hizo de un monte procedente de los 
propios de Clares, cuya fíncale fué ad
judicada en 13 de Mayo de 1562: en la 
inteligencia que si deja trascurrir dicho 
término se procederá por el Estado á 
nueva incautación del referido monte, 
fallándose el expediente en quiebra. 

Madrid 12 de Mayo de 1S73.—Ga
briel Sánchez Alarcon. 

Ignorándose el domicilio de D. Ricar
do Matheu, contra quien se sigue expe
diente en esta Administración económica 
para que reintegre la suma de 270 escudos 
700 milésimas, ó sean 676 pesetas 75 
céntimos, que percibió con exceso de la 
Dirección general de la Deuda en una 
carpeta de cupones de la renta del 3 por 
100 consolidado, por haber mezclado los 
de una clase con otra, se le cita por el 
presente anuncio para que en el término 
de 10 dias, á contar desde su publicación 
en los diarios oficiales, acuda á la misma, 
Negociado de Alcances, con objeto de en
terarse del estado de dicho expediente; 
en inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Mayo de 1873. -Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

En el sorteo celebrado en el dia 3 del 
mes de Mayo actual para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D ña María Teje
ro y Ramos, hija de D. Antonio, soldado 
de la partida Francos de Daroca. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL para que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrid 8 de Mayo de 1873.-Gabriel j 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
22 de Abril de 1864, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la travesía de Gerica, correspon
diente á la carretera de segundo orden de 
Sagunto á Teruel, cuyo presupuesto as
ciende á la suma de 12.365 pesetas 47 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Castellón ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parteen esta su
basta será de 620 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 20 pe 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 30 de Abril de 1873.-El Di 
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 30 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la travesía 
de Gerica, correspondiente á la carretera 
de segundo orden de Sagunto á Teruel, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada, y en virtud de lo dispuesto 
por R^al orden de 21 de Marzo, esta Di
rección general ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Mayo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ampliación de la 
Biblioteca Nacional en la parte del jardin 
agregado á la misma, b:<jo el presupues
to de 61.833 pesetas 45 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto pa
ra conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 3.091 pesetas 82 céntimos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no \o 
tuvieren al de su cotización en la B Isa 
el dia anterior al fijado para la subas'.uj; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda tt-
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citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
250 pesetas. 

Madrid 9 de Mayo de 1873. - E l Direc
tor general de Obras públicas, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras "de ampliación de 
la Biblioteca Nacional en la parte del jar-
din agregado á la misma, bajo el presu
puesto de 61.333 pesetas 45 céntimos, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no. se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(lecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

No habiendo ofrecido resultado las 
dos subastas intentadas en esta Dirección 
general con fechas 12 de Marzo y 19 de 
Abril últimos, para contratar el abasteci
miento de papel continuo, impreso y cor
tado en ejemplares que emplean las Fábri
cas de tabacos en las cubiertas y etique
tas de cajetillas de picadura y cigarrillos 
de diferentes clases; el Gobierno de la 
República, por orden fecha 3 del actual, 
ha resuelto que se celebre una tercera 
subasta con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gacela de 
Madrid núm. 37, correspondiente al día 
6 de Febrero próximo pasado, pero am
pliando á cuatro años la duración del ser
vicio, ó sea desde el dia siguiente al en 
que se comunique al rematante la adju
dicación del contrato hasta 30 de Junio 
de 1S77, en vez de los dos que determinan 
las cláusulas 1/ y 10.* del citado pliego; 
debiendo tener lugar dicha licitación en 
esta misma Dirección general el dia 28 
del corriente, de una y media á dos de la 
tarde, como ciso urgente comprendido 
«n lo dispuesto por el par. 2.', art. 2." del 
Heal decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Lo que se anuncia al público para su 
•conocimiento. 

Madrid 10 de Mayo de 1873.-El Di
rector general, José María Torres. 

Esta Dirección general ha dispuesto 
que la subasta anunciada para el dia 3 de 
Junio próximo, con el objeto de contra
tar durante cuatro años prorogables has
ta nueve, á voluntad de las partes, la ena
jenación de la vena de tabacos que se 
produce en los talleres de las Fábricas na
cionales, «se celebre el 17 del propio mes 
en la misma Dirección, de una y media á 
4os de la tarde, en mejora del tipo míni
mo de 87 céntimos y medio de peseta por 
cada quintal métrico en limpio, con su
jeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Madrid núm. 120, correspon
diente al dia 30 de Abril último. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Mayo de 1873.-El Di
rector general, José María Torres. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fecha 5 de Julio de 1856 y los núme
ros 2.384 de entrada y 1.547 de registro 
del concepto de necesario, por valor de 
4.000 pesetas nominales en títulos de la 
Deuda diferida, que fueron luego conver
tidos en renta perpetua por igual valor 
nominal, se previene á la persona en cu
yo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela de Madrid, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 24 del Reglamento. 

Madrid 3 de Mayo de 1873.-El Di
rector general, Eusebio Pascual y Casas. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 
DE MADRID. 

Autorizado por el Gobierno de la Re
pública en orden de 20 de Marzo último 
el Excmo. Sr. Director general de los 
Cuerpos de E. M. del ejército y plazas 
para proceder á la convocatoria de exá
menes de oposición de les aspirantes que 
deseen ingresar como soldados alumnos 
en la Academia del Cuerpo en el próxi
mo curso, cuyo acto tendrá lugar desde 
el dia 1.* dé Julio del año corriente, se 
hace saber por medio de este anuncio pa
ra su debida publicidad; en el concepto 
de que los interesados que ignoren el 
programa de las materias de que han de 
examinarse, así como los artículos del re
glamento vigentes de la mencionada de
pendencia que expresa las condiciones 
con que serán admitidos, podrán presen
tarse en la Sección primera de la Secreta
ria de este Gobierno militar, en donde se 
les facilitarán cuantos datos deseen. 

Madrid 12 de Mayo de 1873.-De or
den de S. E., el Teniente Coronel, Co
mandante, Secretario, Eduardo Comas. 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GUADALAJARA. 

Terminando en 30 de Juniode este 
año el contrato para la impresión y cir
culación del Boletín Oficial de esta pro
vincia, la Excma. Diputación ha acorda
do que la subasta del expresado servicio 
para todo el año económico de 1873 á 
1874 tenga lugar el dia 17 de Mayo pró
ximo en el salón público de sesiones y 
ante la Comisión provincial, con entera 
sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta y de conformi
dad á las prescripciones vigentes de la ley 
y reglamento de presupuestos y contabi
lidad provincial de 20 de Setiembre 
de i 865. 

Los que deseen interesarse en la men
cionada subasta presentarán sus propo
siciones en pliego cerrado, arreglado al 
modelo que también se inserta y entre
garán al Sr. Presidente en la primera 
media hora, ó sea desde las doce hasta las 
doce y media en punto de la mañana. 

Al pliego cerrado han de acompañar i 
los licitadores la carta de pago que justi- | 

fique haber consignado como depósito en 
la Caja de la Administración económica 
de esta provincia, precisamente la suma 
de 1.000 pesetas y los documentos que 
acrediten que los autores de las proposi
ciones poseen los elementos necesarios 
para este servicio. 

Guadalajara 7 de Abril de 1873.-El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Cirilo López. 

Pliego de condiciones bajo las cuales debe 
publicarse y circularse el fínletin Oficial 
de esta provincia durante el año econó
mico de 1873 á 1871, que empezará en 1.° 
de Julio de 1873 y terminará en SQ de Ju
nio del año próximo de 1874. 

lv Se publicarán semanalmente tres 
números del Boletín Oficial en los dias 
lunes, miércoles y viernes, sin perjuicio 
de los extraordinarios y suplementos que 
reclame el servicio. • 

2.' La dimensión del Boletín y su
plemento serán deuñ pliego depapelcon-
tinuo, tamaño maquilla, veintiséis pul
gadas de largo por diez y siete de ancho, 
dividido en cuatro planas con cuatro co
lumnas cada una, del ancho de nueve 
emes de parangona, de tipo del cuerpo 
diez, conteniendo cada columna noventa 
y seis lineas del mismo cuerpo. 

3/ El empresario del Boletín deberá 
remitir á cada uno de los 465 Alcaldes 
que acostumbran á recibirlos en la pro
vincia. 

El reparto por el correo de estos ejem
plares y de los demás que deban dirigir
se fuera de la capital, asi como de los que 
deben llevarse á domicilio, será de cuen
ta y riesgo del empresario. Además de 
los ejemplares de pago, el empresario re
partirá gratis los siguientes: uno al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
otro al Gobernador de la provincia, 31 
para los Dipútalos provinciales, 10 para 
la Secretaria de la Diputación provincial, 
cinco para los Diputados á Cortes, cuatro 
para los Senadores, uno á cada Diputa
ción délas 48de España, siete á la Secre
taria del Gobierno, cuatro á la Sección 
de Fomento, y los que en una y otra ne
cesiten para unirlos á los expedientes en 
los casos que asi se requiera, uno al Jefe 
de la Administración económica, otro 
para cada uno de los Jefes de Interven
ción y Caja, otro al Comisionado de Ven
tas, uno para el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, otro para ei Arquitecto provin
cial, otro para el Ingeniero Jefe del dis
trito minero, otro para el Ingeniero Jefe 
del distrito forestal, uno para el Coman
dante Jefe de la Guardia civil de la pro
vincia y otro para cada uno de los Jefes 
de las reservas del Ejército en esta pro
vincia, uno para el Inspector de seguri
dad pública de Guadalajara,, otro para el 
Subinspector de Sigüenza, otro para el de 
Brihuega, otro para el de Hiendelaenci-
na, otro para la Biblioteca nacional, otro 
para la provincial, otro para la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio, otro para el Excmo. Sr. Capitán 
general de Castilla la Nueva, otro para 
el Sr. Gobernador militar de la provincia, 
dos para el limo. Sr. Regente y Fiscal de 
la Audiencia del Territorio, nueve para 
los Jueces de primera instancia de la pro
vincia, uno para cada Juez municipal de 
la provincia, otro para el Excmo. Sr. Ar
zobispo de Toledo, otro para el Sr. Vica
rio general eclesiástico de Alcalá de lle
nares, dos para hs Juntas provinciales de 
Estadística é Instrucción pública, uno pa
ra la Administración Depositaría de Ha
cienda pública del partido de Sigüenza, 
otro para cada uno de los establecimien
tos de Hospital civil y casa de Expósitos, 

y otro para la Comisaria de Guerra de 
esta capital. Remitirá asimismo al Gober
nador, en los cinco primeros dias de ca
da mes, dos colecciones ligeramente en 
cuadernadas del mes anterior y otras en 
los periodos de los 10, 20 y 30 de cada 
mes. 

4." A la una de la tarde de los dias 
fijados para la publicación del Boletín 
deberá entregar los números correspon
dientes á la Secretaria del Gobierno de 
esta provincia, y una hora antes de la 
salida del correo los de fuera de la ca
pital. 

5.' El editor conservará archivados 
50 ejemplares de cada número, que fac¡. 
litará á la mitad de precio corriente p a r a 

el público, al Gobernador, Diputación 
provincial y oficinas de desamortización 
si lo reclamasen. 

6.' La inserción en el Boletín de las 
comunicaciones, órdenes y circulares 
edictos y anuncios, se harán siempre 
con permiso y por conducto del Gober
nador de la provincia, en la forma esta
blecida. 

7." Cuando las necesidades del ser
vicio exigieren la publicación de Bole
tines extraordinarios, previa siempre la 
autorización del Gobernador de la pro
vincia, en la forma establecida, si estos 
no fuesen sobre asuntos del Gobierno ó 
Diputación, el importe de su publicación 
será de cuenta de la Dependencia ú ofici
na que lo reclamase. 
- 8.* Será de cuenta del contratista, 
según lo dispuesto en la Real orden de 8 
de Julio de 1838, insertar todo lo relativo 
al ramo de desamortización, exceptuan
do lo que se refiera al anuncio de subas
tas que se insertan en el Boletín especial 
de Ventas, 

9/ Los anuncios de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la re
dacción, se insertarán gratuitamente. 

10. En el primer Boletín de cada mes 
se insertará, aun cuando sea en suple
mento, el índice de todas las órdenes del 
mes anterior, y el dia último del año uno 
general, conforme al que se le pase por 
el Gobierno de esta provincia. 

11. Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento, 
etcétera etc., ni aun en letra glosilla, se 
aumentará por cuenta del rematante "el 
pliego ó pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la inserción, si el Gober
nador de la provinciu lo considera urgen
te, pero es obligatario para el contratista 
que las actas de las sesiones de la Dipu
tación y Comisión provincial se publiquen 
sin falta en el número del Boletín siguien
te al dia en que reciba el original. 

12. Es obligación del contratista edu
car en su establecimiento tipográfico » 
cuatro acogidos de la Casa de Expósitos 
de esta provincia, pero sin retribución 
alguna. 

13. El pago déla cantidad en que 
quede rematado será de cuenta de la pro
vincia y se prgará por trimestres ade
lantados. 

14. Podrán hacer proposiciones en 
esta subasta las personas que aunque no 
tengan establecimiento tipográfico abier
to, acrediten á satisfacción de la Diputa
ción que poseen los elementos necesarios 
para el desempeño de dicho servicio. 

15. El tipo máximo sobre el que de
ben girar las proposiciones, será el de 
9.500 pesetas. 

16. La subasta tendrá lugar por me
dio de pliegos cerrados, que se entrega
rán ni Presidente á la vista del publico, 



Martes 15 de Mayo de 1875. 5 

en la primera media hora de la designa
da para dicho acto. 

17. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse un documento que acredite ha
ber consignado en la Caja de la Aminis-
tracion económica de esta capital, preci
samente, la cantidad de 1.000 pesetas, 
como fianza provisional, para responder 
del resultado del remate. 

18. La subasta tendrá lugar ante la 
Comisión provincial, y el Sr. Goberna
dor-Presidente ' irá numerando los plie
gos que se le presenten, después de exi
gir que el portador de cada uno rubrique 
la cubierta. 

19. Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretexto 
ni motivo. 

20. Si los actuales rematantes opta
sen a la subasta, se les dispensará del de
pósito provisional, siempre que se obli
gasen a continuar respondiendo de su 
nuevo compromiso con el que tienen 
hecho en garantía de su presente con
trato. 

21. A la hora señalada, ó sea pasada 
la primera media hora, procederá el Pre
sidente á abrir los pliegos por el mismo 
orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz. El 
Secretario de la Comisión tomará nota 
del contenido de cada proposición y del 
resultado que ofrezca el acto, que á su 
•vez publicará para satisfacción de los 
concurrentes. 

22. La adjudicación provisional del 
remate recaerá sobre la proposición más 
ventajosa siempre que esta se halle exac
tamente arreglada al modelo publicado. 

23. Hecha la adjudicación en el acto 
con el carácter de provisional, se conser
vará el depósito consignado por el me
jor postor hasta que definitivamente se 
apruebe el remate por la Comisión pro
vincial y se devolverán en el acto á los 
demás licitadores sus respectivos docu
mentos de depósito. Luego que la adjudi
cación provisional del remate se apruebe, 
el contratista aumentará dicho depósito 
con el carácter de definitivo y .antes del 
otorgamiento de la escritura hasta 2.000 
pesetas. 

24. En el caso de presentarse dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá lici
tación verbal en el mismo acto y por tér
mino de un cuarto de hora, por pujas á 
la llana, entre los autores délas proposi
ciones iguales, pasado cuyo tiempo se 
adjudicará el remate al mejor postor; pe
ro si la proposición igual se hiciese por 
el actual empresario, será este preferido. 

25. El contrato ha de hacerse á ries
go y ventura, no pudiendo por tanto el 
contratista reclamar aumento de precio 
por ningún motivo. 

26. La responsabilidad á que pueda 
dar lugar el contratista por falta de cum
plimiento en el contrato, se exigirá por 
la vía de apremio y por medio de proce
dimiento administrativo, con sujeción á 
lo dispuesto en la ley de contabilidad, 
salvo el derecho del contratista para di
rigir sus reclamaciones por la via conten
ciosa. 

27. El contratista renuncia á todo 
fuero y privilegio en las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre el cumplimiento 
del contrato, el cual no podrá someterse 
tampoco ajuicio arbitral, sino que han 
de resolverse por la via contencioso-ad-
miuistrativa. 

2S. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 

que se señala, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primera. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la di
ferencia entre los dos remates. 

Segunda. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de que pueda cubrir la respon
sabilidad en que incurriera el rematante, 
se le retendrá siempre la suma deposita
da provisionalmente para tomar parte 
en la subasta y se le podrán embargar 
además bienes suficientes con objeto de 
hacer efectivo el importe de los perjui
cios causados administrativamente y por 
la via de apremio. 

29. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y de la Dipu
tación provincial. 

30. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernamentalmente: 1.* Del 
depósito en metálico que hubiere consig
nado para afianzar el cumplimiento de su 
obligación. 2/ De los bienes que perte
nezcan al mismo, procediéndose por los 
trámites que establecen las leyes é ins
trucciones de Hacienda pública en la eje
cución y venta de los mismos. 

31. La suma consignada por el con
tratista para responder del cumplimiento 
de sus obligaciones, se completará por el 
mismo, siempre que se extraiga una par
te de ella á fin de hacer efectivas multas 
ó indemnizaciones. 

32. A los ocho dhs de comunicada al 
interesado la aprobación definitiva del 
remate, se procederá al otorgamiento de 
la correspondiente escritura, cuyos gas
tos y los que devengue el Escribano en 
el acto de la subasta, serán de cuenta del 
rematante. 

33. El contratista deberá entregar 
tres tomos encuadernados de todos los 
ejemplares del Boletín Oficial publicados 
en el año, uno para la Secretaria del Go
bierno civil de la misma y otro para la 
Diputación provincial. 

Modelo de proposición. 

D. iV. N., vecino de , propone im
primir y circular el Boletín Oficial de la 
provincia de Guadalajara los lunes, miér
coles y viernes de todo el año económico 
de 1S73 á 1S74, por la cantidad de , 
con estricta sujeccion al pliego de condi
ciones publicado en el Suplemento al Bo
letín Oficial de la misma provincia corres
pondiente al viernes 13 (fe Abril de IS73. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Don Federico Melchor y Lamanette, Juez 
especial nombrado para la instrucción 
d;-l sumitrio por los sucesos ocurridos 
el dia 23 de Abril último en la Plaza de 
Toros de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á D. Juan Pablo Marina, Co
mandante General interino que fué de la 
Milicia ciudadana de esta villa; á D. An
tonio López de Letona, Oficial General 
del Ejército de la Jíacion; á D. Juan Bau

tista Topete, Contra-almirante de la Ar
mada; á D. Ángel José Luis Carvajal y 
Fernandez de Córdova, Marqués de Sar-
doal; á D. Vicente Ridaura, Teniente Co
ronel accidental del octavo batallón de la 
expresada Milicia; á D. Eduardo Orttz y 
Casado, individuo del escuadrón de Caba
llería de la repetida Milicia, y á D. Vi
cente Moro y Riestra, Visitador general 
de Policía urbana, declarados procesados 
como presuntos autores del delito de re
belión previsto en el núm. 5.* del art. 243 
del Código penal vigente, por haberse al
zado públicamente en abierta hostilidad 
contra el Gobierno; el primero, sustra
yendo á la obediencia del mismo fuerza 
armada; el segundo, tercero y cuarto, in
duciendo á esta forma de rebelión y sos
teniéndola por actos ostensibles y directi
vos; el quinto, como cooperador del ex
presado delito con mando subalterno; el 
sexto, como mero ejecutor de la rebelión 
y presunto autor á la vez de los delitos 
incidentales de atentado gravea la Auto
ridad, penado en los artículos 2G3 y 264 
de dicho Código, y desorden público, com
prendido en el 271 del mismo; y el últi
mo como mero ejecutor también del de
lito de rebelión y autor del de abandono 
de destino, por no haber sido hallados en 
sus respectivos domicilios é ignorarse su 
paradero, para que comparezcan en este 
Juzgado, que se halla constituido en la 
planta baja del edificio de la Audiencia 
del territorio, local que ocupaba el Juz
gado municipal del distrito del Hospital, 
plaza de Santa Cruz, en el término de 15 
dias, á responder de los cargos que les re
sultan en el sumario; bajo apercibimiento 
que en otro caso serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lu 
gar con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente. 

A la vez en nombre de la Nación ex 
horto y requiero á las Autoridades civiles 
y militares, á sus dependientes y agentes 
de policía judicial, se sirvan proceder ala 
busca, captura y conducción de los cita
dos Generales D. Antonio López de Le 
tona y D. Juan Bautista Topete á laspri 
siones militares; á D. Juan Pablo Marina, 
D. Ángel José Luis Carvajal, Marqués de 
Sardoal; D. Vicente Ridaura, D. Eduardo 
Ortiz y Casado y D. Vicente Moro, á la 
cárcel de Villa, todos á disposición de este 
Juzgado, para que tenga efecto el auto de 
detención dictado contra los mismos. 

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 
1S73.-Federico Melchor y Lamanette.— 
Por mandado de su señoría, Francisco 
Fernandez de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Yo el infrascrito Escribano actuario del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
mi Escribania se instruye causa crimi
nal de oficio contra Antonio Rodríguez y 
Rodríguez, por hurto, en cuya causa se 
ha expedido la siguiente 

«Requisitoria.—D. Francisco Caraccio-
lo Mansi, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital.— 
Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Antonio Rodriguez y Rodrí
guez, natural de Santillana, provincia de 
Oviedo, hijo de Juan y de María, difun
tos, soltero, de 20 año3 de edad, de oficio 
papelista, que habitaba calle de la Argan-
zuela, núm. 31, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 20 

dias se presente en dicho Juzgado ó en la 
cárcel de Villa, pues que en la causa que 
contra él mismo me hallo instruyendo 
por hurto he decretado su prisión provi
sional; apercibiéndole que de no presen
tarse se le declarará rebelde y contumaz, 
parándole el perjuicio que haya lugar, y 
en su consecuencia encargo á los señores 
Jueces de esta referida capital y policía 
judicial averigüen su paradero: publique-
se esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales y fíjese en los sitios públicos men
cionados en el art. 399 de la ley provisio
nal de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 26 de Abril 
de 1873. —Francisco Caracciolo Mansi.— 
Facundo Sos.» 

Y para que tenga cumplido efecto lo 
mandado, firmo la presente en Madrid á 
30 de Abril de 1S73.-Facundo Sos. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia, se ha declarado concluso y remitir á 
la Superioridad el sumario seguido con
tra Valentín Blazquez Diaz por estafa á 
José Muñoz Espino, vecino de Murcia y 
residente accidentalmente en esta capital, 
calle de la Esperancilla, núm. 14; y no 
habiendo sido posible averiguar el para
dero de dicho José Muñoz Espino, se ha 
mandado se le cite y emplace por este 
primero y único anuncio para que en el 
término de 10 dias comparezca ante la 
Excma. Audiencia á usar de su derecho. 

Madrid 8 de Mayo de 1873.-El Es
cribano, Facundo Sos. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendada aquella del 
Escribano que suscripe, y á virtud de 
exhorto del Juzgado de igual nombre de 
la ciudad de Valladolid, se cita á Policar-
po Marcel, de oficio panadero, para que 
en término de cinco dias comparezca en 
la Audiencia de su señoría, sita en el 
Palacio de Justicia, con el fin de prestar 
declaración en causa que se sigue en dicho 
Juzgado de Valladolid por estafa; aperci
bido que de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Abril de IS73.-P. 
López. • 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Bumavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de Buéna-
vista de la misma, se cita y emplaza por 
una sola vez y término de seis dias á un 
tal Cabrioles ó Cogióles, y cuyo paradero 
se.ignora, para que se presente en este 
Juzgido y Escribania del infrascrito á 
prestar declaración como testigo en cau
sa criminal. 

Madrid 8 de Mayo de IS73. -Ortega. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Don Eduardo García de la Varga, Juez 
municipal c interino de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por el presente hago saber que en 
causa criminal de oficio que se sigue con-



Martes 15 de Mayo de 1875. 

tra Emilio Losada y Murciano, natural 
de Madrid, hijo de Pedro y Encarnación, 
soltero, de 14 años de edad, aprendiz de 
marcador, por el delito de estafa, he 
acordado expedir la presente requisitoria 
citando al procesado Emilio Losada Mur
ciano, cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, á fin de que dentro del término 
de nueve dias comparezca en el local de 
mi audiencia, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Sa-
lesas, para la práctica de una diligencia; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de Enjuiciamiento cri
minal; encargando asimismo por este á 
las Autoridades civiles y militares pro
cedan á su busca y presentación en este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Mayo de 
1873.-Eduardo García de la Varga.-El 
Escribano, Sinforiano P. Revilla. 

Juzgarlo de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada pOr 
el Sr. D. Juan de Aldana y Carvajal, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capitad, se cita, llama y em
plaza por tercera y última vez y término 
nueve dias á D. Manuel Unanue Dorron-
soro, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, á prestar su declaración en causa cri
minal que se le sigue por injurias; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
le tendrá por rebelde y contumaz y le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 6 de Abril de 1S73.-V.' B.° = 
El Escribano, Venancio Pérez. 

En virtud de providencia dictada por 
le Sr. D. Juan de Aldana y Carvajal, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á 
D. Antonio López, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á pres
tar su declaración en causa criminal que 
se sigue por estafa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid B de Abril de 1S73. - V/B. u = 
El Escribano, Venancio Pérez. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo 
de 1873.—José Bermudez Cedrón.—Por 
su mandado, Flaviano Uldarico de la 
Torre. —Es copia.—El Escribano, laTorre. 

Juzgado de primera in*t<tnci<i del distrito 
de la Latina. 

Don Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Hago saber que en mi Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio contra 
Marcos Garcés Almanzar, natural de 
Serón, provincia de Soria, soltero, que 
parece ha vivido en la casa núm. 18 de 
la calle de los Abades, cuarto buhardilla, 
por hurto de plomo verificado en el local 
que sirve de Mercado de caballerías en 
esta capital, y habiéndose fugado de la 
prevención del distrito de la Latina, don
de se hallaba detenido, y no habiendo 
podido ser hallado, he acordado llamarle 
por la presente requisitoria á fin de que 
en término de 10 dias se constituya en la 
cárcel de Villa en clase de detenido á 
dar sus descargos en la referida causa; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Se ruega á las Autoridades que tengan 
noticia del paradero del expresado Mar
cos Garcés se sirvan acordar su detención, 
remitiéndole á la referida cárcel de Villa 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 0 de Mayo de 
1S73.-Rafael Alcaráz y Ramos.-Por 
mandado de su señoría, Severiano de 
Diego. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don José Bermudez Cedrón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada en el dia de hoy en causa 
por lesiones contra Daniel Ortiz y Bar
rilero, hijo de Juan y de Gregoria, natu
ral de Alcázar de San Juan, soltero, za
patero, de 18 años de edad, que ha sido 
últimamente vecino de Madrid en el bar
ranco de Embajadores, casa llamada de 
García, y cuyo paradero se ignora, se ex
pide la presente requisitoria á todas las 
Autoridades y policía judicial para que 
procedan á la captura del expresado Ortiz 
Barrilero, dejándole á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de Villa de esta ca
pital, pudiendo serlo en cualquier tiempo, 
y lo infera ) presentarse por si el procesa
do, por ser para cumplir sentencia ejecu
toria recaída en dicha causa. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pis., Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido. 

Por el preséntese encarga á las Auto
ridades, guardia civil y demás funciona
rios procedan á la busca de dos hombres 
y dos caballerías cuyas únicas señas que 
constan se expresan b continuación, y 
de ser habidos, á su captura y remisión á 
este Juzgado con 1 »s personas en cuyo 
poder se hallaren las caballerías; pues asi 
lo he acordado en la causa que contra di
chos dos sugetos se instruye por robo de 
citadas caballerías, un capote de monte y 

1 dinero á Luis García Mingo y otros tres 
vecinos del Hoyo de Manzanares la no-

I che del 29 de Abril último. 
Dado en Colmenar Viejo á 5 de Mayo 

de 1873.—Romualdo de la Pisa.—Por 
mandado de su señoría, Valentín Ugalde. 

Señas de los ladrones. 
Un hombre alto, armado con escope

ta, con gorra de visera, con un estoque y 
revolvers. 

Señas de las cabiilcrias y efectos. 
Una yegua pelo castaño, de unas seis 

cuartas y media de alzada, de 15 años de 
edad, herrada de las cuatro patas, tiene en 
la frente una melena ó sea tupé bastan
te crecido y espeso, y esquilada las cru
ces donde roza la collera. Un caballo pe
lo castaño, de nueve ádiezañ^s de edad, 
de unas seis cuartas y media de alzada, 
pobre de cola, herrado de las cuatro patas, 
con pelos blancos de la collera en la cruz, 
muy sobradas las nalgas de la tarre y tie
ne el vicio de manotear en el suelo cuan
do se le echa pienso en pesebre: un capo
te de monte y 82 rs. y medio en plata y 

! calderilla.-Ugalde. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

Cédula de citación.—En causa crimi
nal que se sigue en el Juzgado de prime
ra instancia de esta villa y su partido y 
por mi Escribanía contra Luis Cambro
nera, Benito Sandoval, Luisa Jerez y Ri
ta Alvarez por robo de caballerías y efec
tos, se acordó recibir una declaración co
mo testigo á Antonio Sandoval Zaballos, 
vecino de Navas del Marqués, de oficio 
zapatero y cestero y hermano del proce
sado Benito, y no habiéndose consegui
do averiguar el paradero del expresado 
testigo, se ha mandado en providencia del 
dia de ayer se le cite por medio de los 
diarios oficiales para que en el término 
de nueve dias, que empezará á correr y 
contarse desde el siguiente al en que tu-
biere lugar la inserción de la presente, 
comparezcan en dicho Juzgado á prestar 
la declaración acordada. 

San Martin de Valdeiglesias 6 de Ma
yo de 1873.—Ángel Sánchez Real. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Fuente el Saz. 

ElAyuntamiento de esta villa que 
presido ha cordado arrendar en pública 
subasta los arbitrios del peso y medida 
de uso voluntario, el de la pesca del rio 
Jarama en lo que corresponde á esta ju
risdicción, y el sobrante de aguas de la 
fuente pública y arroyo los Nogales, bajo 
ios tipos y condiciones que constan en los 
expedientes firmados al efecto que se ha
llan al público en la Secretaria; sen .lando 
para sus dos remates los dias 18 y 25 del 
corriente en las casas consistoriales, de 
diez á doce de su mañana, con cuyo pro
ducto se cubrirá en pavte el déficit del 
presupuesto municipal del año próximo 
de lS73á 1874. 

Fuente el Saz 8 de Mayo de 1873.-
El Alcalde, Juan Martin. 

Alcaldía popular de Meco. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano titular de esta villa por térmi
no de 20 dias, contados desde la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La dotación de la misma para las fa
milias pobres es de 750 pesetas anuales, 
además de los ajustes que el Facultativo 
haga con los vecinos no pobres. Consta 
esta población de 245 vecinos, siendo el 
número de pobres clasificados 41, sin per
juicio de quedar obligado á verificarlo 
hasta 50. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los Facultativos que deseen obtenerla 
presenten en eŝ a Alcaldía acompañados 
de sus solicitudes los títulos académicos 
que poseen en el término citado. 

Meco 8 de Marzo de 1873.-El Alcal
de, Basilio Sanz. 

Alcaldía popular de San torcaz. 

En los dias 18 y 25 del actual se su
bastan en esta villa los arbitrios siguien
tes: pesos y medidas de eso voluntario, y 
los géneros de comer, beber y arder, con 
la exclusiva, según acuerdo tomado por la 
Junta municipal, cuyas subastas serán á 
las diez de la mañana en la sala consis
torial, donde estarán de manifiesto las 
condiciones. 

Lo que se avisa llamando licitadores. 
Santorcaz 6 de Mayo de 1873.-El 

Alcalde, Agapito Salamanca. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y j U n _ 
ta municipal de esta villa se arriendan en 
pública subasta para el año económico de 
1873-74 las fincas y arbitrios 'siguientes-

Horno de pan cocer titulado de Abajo 
en 250 pesetas. 

Ídem de id. titulado de Arriba, en 250 
pesetas. 

Pesos y medidas de uso voluntario, en 
1.750 pesetas. 

Derechos establecidos sobre las indus
trias y puestos públicos, en 350 pesetas. 

ídem sobre el degüillo de reses de 
cerda, lanar y cabrio, en 900 pesetas. 

Aguas sobrantes de la fuente públi
ca, en 100 pesetas. 

Derechos sobre artículos de comer 
be>>er y arder, en 2.200 pesetas. 

Para sus dos remates se han señalado 
los dias 18 y 25 del corriente mes, de diez 
á doce de la mañana, en la sala consisto
rial, con arreglo á los pliegos de condi
ciones que están de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento y se leerán en 
el acto del remate. 

Lo que se publica llamando licita
dores. 

Valdaracete 6 de Mayo de 1872.-El 
Alcalde, Francisco García. 

Alcaldía popular de V"diamanta. 

En el dia de ayer ha sido muerto por 
el guarda particular José Vidal un toro 
que hacia 15 ó 20 dias andaba vagando 
por este término, siendo el terror de los 
labradores. El mencionado toro ha sido 
entregado á mi autoridad, y la persona 
de quien proceda puede presentarse á re
coger lo que haya valido su carne, pues 
se ha proceiido á su venta, pagando los 
daños que el toro ha causado. 

Señas del toro. 

Un toro morucho, como de cinco 
años, con las orejas rajadas, bien encor
nado, rencallo, con un hierro al cuadril 
izquierdo de esU forma ( l ) . 

Villamanta 7 de Mayo de 1873.-El 
Alcalde, Manuel Castellanos. 

ANUNCIO. 
LA CARBONERA DE CUENCA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 
En cumplimiento del art. 21 de la ley 

de 6 de Julio de 1859, han sido requeri
dos con esta fecha por segunda vez para 
que en el término de 15 dias hagan efec
tivos sus descubiertos por dividendos pa
sivos al Sr. D. Leoncio Coronado, Teso
rero de la Sociedad, plaza del Conde de 
Miranda, núm. 1, cuarto bajo, los seño
res socios, á saber: 

D. Francisco Martínez, 279 rs. por 
los dividendos números 62 al 72 de las 
acciones números 382, 383 y 384. 

D. Jacinto Herrera Jaramillo, 620 rea
les por los dividendos números 68 al 72 
de las acciones números 575 al 578, 588, 
589, 801. 802, SS6 y 887. 

Los herederos de D. ¡francisco Maes-
tu, 1.392 rs. por los dividendos números 
63 al 72, acciones números 503, 504, 701 
al 712, 897 v 900. 

D. José Ceferino Martínez, 100 reales 
por los dividendos números 69 al 72, ac
ciones números 518 y 519. 

Los herederos de Doña Mariana de 
Vildósola, 93 rs. por los dividendos nú
meros 62 al 72 ile la acción núm. 658. 

D. José María Pastor, S4b rs. por los 
dividendos números 60 al 72 de las ac
ciones números S03 al 805 y 828 al 832. 

Madrid 11 de Mayo de 1873.-De or
den del Exorno. Sr. Presidente, el Secre
tario-Contador, José Máximo Pérez. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


